I festival de cortometrajes
“Ana de Velasco”
· Las personas que participen en el cortometraje deberán ser soci@s de la ACDR Ana de Velasco.

· Los cortometrajes deben tener una duración mínima de 3 minutos y una máxima de12.

· El cortometraje se podrá entregar en la oficina de la sociedad en un CD, pincho USB. Una vez visionado el corto, la junta lo devolverá.
· El plazo de entrega de los cortometrajes será desde el día 3 de octubre hasta el 28 de octubre de 2011.

· Una vez recogidos todos los cortometrajes la junta marcara unos días en los que proyectaran en el salón de la sociedad para que tod@s l@s soci@s que quieran puedan verlos.

· El jurado lo compondrán miembros de la junta de la ACDR Ana de Velasco y otras personas relacionadas con el mundo de la cultura.

· Habrá un único premio  de 200 € para el ganador.

· El fallo del jurado se hará público a lo largo del mes de diciembre.

· La ACDR Ana de Velasco se reserva el derecho de poder publicar el cortometraje ganador en los medios que crea conveniente.

